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GOBIERNOS DE LA PROVINCIA

l»K ZARA.CrOZA.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
4ugqsta Real familia cantinúan en el 
Real Sitio de Aranjuez Sin novedad en 
sv importante salud- [ ■

Gaceta del 12 de Abril.

' M1N1STERL) ÜE MARINA.

Dirección del personal. .

I^cmo. ^r.: He dado cuenta, á la 
Reina (q. D. g ) del expediente ins
truido en este ^inRlerio;^ cpnsecuen- 
■ia de k h  dudas ocurrid.i^ sobre las re

alas que deben ob>ervarse para ¡os abo
nos de carpp4ñai de la última guer
ra ciul á los individuos délos dife
rentes cuerpos de la.Arma^a. Y S, M. 
de acuerdo con el dictámcn del Tri
bunal Miprenio de Cuerra y Marina 
y cu anal'igia con lo que,se practica 
respecto á las clases del ejé.citd, ha 
tenido á bien resolver que, Luilo para 
.el aúpno de tiempo doble como «¡le 
medio tiempo de campaña por la guer
ra jdinápti^a de los años 1^á3 á 1840 

, ¡.rijan, en la,-Armada prciscritas
. ;s óidenes de g de ¡ corero 

y 14 de Abril de 1856, expedidas 
por el Ministerio de la Guerra, de 
que acompaño á V. E. ciqúas, liini- 
Landose por lo tanto el abono de medio 
tiempo á los individuos qup después 

haber perinanecido dos años en 
y campaña y asistido á cuatro acciones 

de guerra se separaron de los dis
tritos y costas de. ¡arados en e.xtado de 

. ^ilio para seguir navegando en las de
más de la Península, para servir cií 
arsenales ú otros destinos de la ey- 
rera,:ó para esperar en los departa

mentos nueva ocupación activa; pero 
no será abonable ni el tiempo que en 
e^las últimas situaciones permanecie
ron antes de llenar los requisitos mar
cados para el ebono de doble tiempo^ 
ni tampoco el posterior que hayan 
i vertido en usó de licencias tempo
rales ó devengado en prisión ó arres
to por delitos comunes.

Rllimamente, resuelve S. M. que 
para el abono de tiempo doble se 
consideren como acéioncs de guerra 
la sostenida el día 7 de Febrero de 
184'1 en el rio Ebro por los faluchos 
Trillo y San Antonio contra las fuer
zas carlistas que los atacaron con in
tento de apoderarse del primero de 
dichos buques varado en la orilla iz
quierda del rio, y laque bn l2 de Abril 
del. misino año sostuvieron el bergan- 
tin Platón, falucho Rayo y embar- 
cácíónes menores dé los buques de 
gperra surtos en AHaqücs para impe
dir' á lós enemigos la ,comimicacion 
ehtrp b Rápita y el fperte de B >r- 
nis:' pero no las operaciones prattica- 
das en 13 dp Abril citado para dejar 
líbrela navegación del Ebro, ni la ocu
pación de San Cáelos dé la Rápita, 
verificada en 2t de Mayo siguiente 
por las dotaciones de la fragata 'ortés 
y. de los bt rganttnes Héroe y Patriota, 
pbr no haber habido en elijas ni ti- 
rpteo ni resistencia de parte de los 
enemigos que merezcan ser calibea
das .como acciones de guerra. ,

po digo á Y. E. de Real orden 
para conocimiento de esá Corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 8 de Abril de 1861 .-Zavala.

Sr. Presidente de la Junta cónsul- 
ti va de la Armada.

Número 2.=Circular.-Excmo. Sr.r- 
FJ Sr. Ministro de la Guéfra dice hoy 
al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina lo que sigue. .

«lie dado cuepta á la Reina (q. D g) 
de |á acordada de ese SüpVéfno Tri
bunal de 7 del corriente consultando 
si la Redi orden de 2 de Febrero 
próximo pasado sobre el modo de ha
cer los abonos del doble tiempo de 

campaña por las- guerras de los años 
de 1820 al 23, y 33 al 40. altera 
las declaraciones hechas hasta aquel 
dia,. asi como si la aplicación para 
la segunda déla Real instrucción de 
II de Junio de 1815- puede hacerse 
indistintamente ó los servicios presta-
dos antes y después de cumplir los dos 
añoá dé campaña y cuatro acciones 
que exige el Real decreto de 20 de 
Octubre de 4835; y S; M. se ha ser
vido resolver qtre las declaraciones de 
retiros,'cruces de San Hermenegildo y 
demás t]ue corresponden al ramo de 
Guerra hasta el dia 2 de Febrero próc- 
simo pagado, deben ser respetadas, 
porqué aquella Real disposMion -solo 
es aplicable á las-concesiones posterio
res á la citada lecha sin efecto re
troactivo; y que con respecto al ségun- 
do punto de la consulta, la Reil frrsy 
trucci(m citada de 11 de Junio de 
1815 y dornas aclaraciones hechas so
bre abonos por la guerra de la ifi'de- 
pcnüencia solo son aplicables al tiem
po posterior á los dos afros de cam
paña v 'cuatro acciones, que es cuan
do se adquiere el derecho en la de los 
años 4833 al 40; pero no de modo 
alguno al anterior; conforme previe
ne el expresado Real ■ decreto de 20 
de Octubre de ■ 1833.» 1

De Real orden,■comunicada pordi
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardé á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Abril 4850. 
= E1 Sub-ecrctario,- José Mac-Crohon. 
==Es copia.Hay • uno rúbrica =Es ' 
copia. 1 ': "

ÜIMSIEIUII DiEUrMW ¡
Telégrafos. ■ . '!

.J
Excmo. Sr.: La Réin'a (q. t) : g ) 

se ha dignado aprobar el pliego de 
condiciones presentado'por V. E. para 
la adquisición en subasta pública de 
los 53ftti0 kilogramos de alambre ne
cesarios para el auniento de un hilo 
en las líneas de Madrid á Zaragoza y 
de Barcelona^ la Junquera, <lispuesto 
en Real órdea de .29 del úl'amo Se

tiembre, y señalar el dia 30 del mes 
de Abril próximo para la celebración 
de la subasta. .. .

Al propio tiempo, y teniendo en 
consideración las precauciones que, 
tanto para la seguridad de tas comu
nicaciones como del material que las 
facilita, son necesarias cuando sé. opera 
sobre una línea ya en explotación, co
mo sucederá en este caso, ha tenido 
a bien S; M. autorizar á V. "E. para 
que por Administración, y' con cargó 
á la consignación correspondiente, dis
ponga la adquisición y colocado» 
de los aisladores y demas mqlerial 
necesario para osle nuevo servicio.

De Real óriien Ib digo a Y. ti. pa
ra su inteligencia y éfeét'óS corros- 
pondien^ .Dios guarde; á V<E. mu
chos añoi, Madrid 26 de Marzo de 
4861 .=• Posada Herrera. -

Sr. Director general de Telégrafos.

Gacela del 1 i de Abril. 1

Junta de la Deuda jnibhca.
Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al étect» , en la 
forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tésorería 
(íe la Dirección general de la ^euda, 
de diez á tres en los días ,np, feriados, 
á recoger los créditos de tlicná Deuda 
q jo se han émitídó á ^inud de las 
liquiláciones practicadas por- la Orde- 
nqciun general de P-agns del MiiUsle- 
rio de Gracia y Justicia; en el con
cepto de qwe previamente han.de ob- 
ten'-r déí (tepariamento de liquidación 
Tí factura que ácrédite su pérsónalidad, 
para lo cual habrSn de mániféslar el 
número dé salida de /Sus.TC'pectivai li- 
(¡uidaccmc'.
NSmdro d* fa-‘ II- - ' . c' . ■■ • jtlula de las Xonibrós de los interesado».

Diócesis de P.ratona.

"8335^ D. Jooquin Herrero,

M.C.D. 2022



2
Diócexis di Zaragoza. por causa de utilidad pública, y las | autorizado compelenlemtnle para

S3446 D. Joaquín Cisfué. prevenciones vigentes re la ti vas im- 1 ello. Zaragoza 15 de Abril de 1861.
Madrid 3 de Abril de 1861.—’J pedir (1 ejercicio científico ó nrofe- — El V. ít d-. 1 G. P. G. I , Jorge

Saerelario, Antonio Bruno Moreno.
—Y.* B e—El Presidente, P. S. , Al-

sional á lodo sujeto que no este Barbcr
vyez Quiñones.

Nu m . 507.

Circular número 167.
Gaceta del 15 de Abril.

MINISTERIO
Debiendo formarse inmedialamente las Cíenlas de as rifas, Pre mpues- 

^asa delado y demás canlidadt‘S recibidas con destino á las obras de la 1
DE LA GOBERNACION. Misericordia, he acordado publ ¡car la relación de los pueblos cuyos Al-

caldes se hallan adeudando sumas por dichos conceptos, previniéndoles
Real decreto. que de no verificar su pago imnediatamenle cual leí go prevenido en mi

Habiendo renunciado D. Agustín 
Alfaro el cargo de Diputado á Cor
tes por el dislrilo de Arévalo, pro-

circular inserla en el Boletín número 56 del dia 7 del actual, espidiré 
los apremios que aquella indica, sin cónsul raciones de ninguna especie.
Zaragoza 17 de Abril do 1861 —El Gobernador interino, Jorge Jachi r.

vincia de Avila. • RIFAS, o
Vengo en mandar que se proce

da á nueva elección en dicho dis- PUEBLOS.
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Nu m . 503. Cinco Olivas.................... » » ». 100 y y 100
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Circular número 165. Casltjon de A'arba. . . 10 20 10 » y » 40
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Pastriz.............................. » 20 y y 20
Remolinos........................ » » » y 40 » 40

provincia diferentes quejas de maes- Rueda de Jalón. . . 20 » y » y 20
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Erla.................................. » » 20 y 1 * » 20
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tiva autorización; he dispuesto re-
San Mateo de Gállego. . » n y ICO i

i * » 100

•ordar á los Ayuntamientos la cs- 
tricla (b^irvancia del art. 6.° del 
Reglamento de 27 de Junio do 
1853 para !a ejecución de la lev 
de 17 de igual mes de 1836 sobre

Nú m 508. actual se hall a insería una circular.

Cirtulur número 168.
recomendando la captura de los ¿e- 
scrlorcs del nresid.o Simón Sarro-

En el Boletín oficial de esta pro-
sal y 
se hay

Demetrio Durango, 
a padecido una eaui

y como 
vocacióneBager.acion forzosa de la propiedad vincia coirespor.dicr.lti al 16 del al estampar las señas personales

de los mismos, se inserían de nuevo 
recl fieada-, á fin de <|ue llegand® 
á conocimiento de los dependientes 
de mi auloiidadj puedan mas fácil
mente vir íicar su captura. Zarago
za 17 do /Xbril de 18M.—El 
V. P. del C. P. G I, Jorge Barber.

Señas de Siman SonesaL

Pelo y cejas castaño, ojos id. na
riz aguileña, cara regular, barba 
clara, color sano, estatura 5 pies, 
3 pulgadas.

Señas de Demetrio Duraníjo.

Pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, nariz chala, cara redonda, bar
ba pobíñda, color sano, estatura 5. 
pies. '

Señas particulares.

Una cicatriz en el labio superior.

Nü m . SOi).

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades -u derechos del

Estado de la proemexa de 
Zaragoza

El lunes 20 de Mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las finCdS del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en los términos de los 
pueblos de Alarba, Olvés, Maluenda, 
Munébrega, Belmonle, Moros, Alde-* 
huela de tiestos, Arándiga, Vivcr do 
la Sierra, Inoges, y El Frasno, con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente.

1 .a El rematé se verificará en el 
espresedo día y hora, ante los Alcal
des constitucionales de dichos pueblos, 
el Procurador Sindico y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial, 
la labores hechos en las fincas antes 
de tomar posesión, y abonar aque
llas mejoras admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó mas 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan y del estado en que 
se encuentren; con obligacic n de si- 
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos $* 
notasen al fetiCCtr el contrato. El ar
rendatario no podrá roturar la» tin
cas destinadas á pastos y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del pais.

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Adn imslracion del par
tido, en oro ó plata.

6 .? El arriendo será por el tiempo 
de tres años, que principiarán en 15 
de Agosto del corriente año, y finará 
en igual dia de! de 1861.

7 / En el caso de enag( meion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo confoime á la ley é instruc
ciones que ligeh en la materia',

M.C.D. 2022
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yugada, que id. ton Manuel Perales, 
tipo 5 rs. anuales.

En el de Inogée.

1. Un campo en f u i términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
en lin de las botas, de 4 yugada tierra, 
confrontante con camino de Veguiha 
y barranco, tipo 50 rs. anuales.

2, Otro en id. de id. en Alber- 
guilla, de 1 1(2 yugada, que id. con 
.Miguel Asensio y Vicente López, ti| o 
70 rs. id. ,

3. Otro en id. de id. en Col
menar, de 1(2 yugada, que id. con 
montes comunes y Roque Aseu-w, 
tipo 30 rs, id.

4. Otro'en id. deid. en Olivar, e 
2 jügadaSj.que id. con barranco y Jósá 
Áznar, tipo 40 rs. id.

5. Otro en id. de id. en el Hoyad, 
de I yugada, que id. con Miguel 
Asenso y Nicolás Hernández, tipo 
30 rs. anuales.

6. Otro en id. de id en Domingo 
Fraile, de 3 yugadas tierra, que id. 
con Peña-barranco Balondo, tipo 22 
reMcs id.

7. Otro en id. de id, en hoya de 
Antón Serrano, de 3 yugadas, que i 1. 
con Manuel Cubero y camino, tipo 
25 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Ahagar, 
de 1(2 yugada tierra, que id. con 
Valero Rodrigo y Calisto Gil, tipo 
6 rs. i.1. .

9. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 1 yugada tierra, que id. 
con Nicolás Hernández y Cecilio Gil, 
tipo 10 rs. id.

10. Otro en id. de id. en la re
ferida partida, de 1(2 yugada, que id. 
con Valbino y Francisco Asensio, ti
po 6 rs.

11. Otro en id. de id. en la Loma, 
de 2 yugadas, que id. con Antonio y 
Vicente B'asco, tipo 15 rs. id. ,

12. Otro en id. de id. en cam no 
de Bidrio, de I yugada, que id. con 
Buñe y Mariano Herpanqez, tipo 5 
reales id.

13. Otro en id. de id. en Acemc- 
las, de 4(2 yugada, que id. con viuda 
de P.:dro Castillo y aeéquia, tipo S 
reales id.

E l el de El Frosno.

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del Romeral, de 1(2 yugada 
tierra, confrontante con carretera y 
Mariano Orea, tipo 5 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en P<zo, 
de 1 lf2 yugada tierra, que id. con 
viuda de banderas y camino, tipo 25 
reales id.

3. Otro en id. de id. en Algece
ras, de 4 1(2 yugada, que id. con Juan 
Manuel Cubera, tipo 22 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Pozuelo, 
de 2 yugadas tierra, que id. con José 
í.ázaro y montes blancos, tipo 30 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Cabezo 
rubio, de 2 yugadas, que id. con 
Cosme Hernández y camino de here
deros, tipo 5) rs. id.

6. Otro en id de id. en Cabeci- 
Ho del ampo, de 2 yugadas, que id. 
con Julián Rodrigo y Blas Melus, ti
po 40 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Terreros, 
de 2 1(2 yugadas, que id. con Miguel 
del Rio y senda, tipo 37 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la Plana, 
de 1 1(2 yugada, que id. con Manuel 
Ratia, menor, tipo 22 rs. i l.

9. Otro en id. de id. en Cerdosa,

con Barón de Erbes y senda dj ren
gles, tipo 35 rs. anuales.

En el de Morés.

4. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiás ico, 
partida de la Loma, de 1 1¡2 yugada 
tierra, confrontante con senda y ca
mino de SeArica, tipo 29 rs. anua e .

2. Otro en id. de id en Trasmon, 
de 2 yugadas tierra, que id. con doña 
Feliciana Gil, tipo 48 rs. id.

3. viro en id. de id. en la Sierra, 
de 1 1 [2 yugada, con un olivo, que 
lleva cu arriendo Francisco Castillon, 
tipo 30 rs id.

4. Otro en id. de id. en la Cuesta 
de la Iglesia, de 2 yugadas, que id. 
M.osen Simón Yus, tipo 26 rs. id.

En Aldthuela de Licslos.

4. Un campo en sus términos, 
procedente de, su capítulo eclesiástico, 
en la Vega, de 4 yugadas tierra, con
frontante con Tomas Vicente y camino 
de Used, tipo 175 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Carrapie- 
dra, de 4[2 jugada, qué id. con ca
mino de Chnballa y Antonio Aranda, 
tipo 20 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en Cente
nares, de una yugada, que id. con 
Tomas Vicente y Antonio Baquedano, 
tipo 40 rs. id.

4. Otro en id. de id en Caña 
y hoyo de i I. de 2 yugadas, que id. 
con Melchor y Antonio Baquedano, 
tipo 85 rs. id.

5. Otro en id. procedente de la 
llermila de San Roque, en el Alto, 
de 2 jugadas tierra, que id. con sen
da de la Hermita y monte blanco, 
tip^GO rs. id.

6. Otro en id. de id. en Fuente 
del Sapo, de una yugada, quo id. con 
senda y Rambla, tipo 30 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Carra- 
tonalva, de 1|2 yugada, que id. con 
camino de Torralva y Francisco Mu
ñoz, tipo 15 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Caña la 
Sierra, de lp2 yugada, que id. con 
Antonio Baquedano y Senda, tipo 15 
reales id.

En el de Arándiga.

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su cadítulo eclesiástico 
partida de acéquia mediana, de l|2 yu
gada tierra, confrontante con camino 
y rio, tipo 32 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Garrida, 
de 1(1 yugada, que id con Miguel 
G'lindo y acéquia, tipo 15 rs. id.

3. Otro en id. de id. en La cue- 
ba, do 1(2 anegada de tierra, que id. 
con acéquia de Castejon y camino de 
Majana, tipo 30 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Garrida, 
de 1(2 yugada, que id. con D. Miguel 
Galindo, tipo 15 rs. id.

5. llera y pajar en id. de id. 
que id. con Manuel Marliñez y ca
mino, tipo 41 rs. id.

En el de Vi ver de la Sierra.

4. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
parlidd de la Gitana, de 4 ¡2 yugada 
tierra, confrontante con Juan García, 
lipa 24 rs anuales.

2. Otro en id. de id. en Cam- 
p ll ■, Je 1 1,2 yugada tierra, que i l. 
c -n Anselmo Monja y herederos de 
Antonio Lescano, tipo 13 rs. anuales.

3. Otro en Valde Envid, de 1(2 

ü/ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor a ios fondos 
públicos.

9* Será obligación del prrendata • 
rio. c! p.lgo de las alfardas y reuces, 
erdiuarios y extraordinarios.

40. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta espec e que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizados 
por estincion de laagüata, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

41. En el caso de que los ar- 
reodatarios no eumpbn la obligación 
de pago un los términos contratados, 
quedarán sujetos ó la acción que con
tra ellos intente la Administración, y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se pro- . 
«ederá ú nuevo arriendo en quiebaa. ,

1'2. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, lides de fe- 
eho-, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente, y las dietas 
de peritos en Caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos ks arrenda
tarios, á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á Ls contenidas cu 
este । liego.

FINCAS QUE SE CITAN. .

En cZ pueblo de AUrba.

1. Un lagar procedente do su ca
pitulo eclesiástico, que lleva en ar
riendo Serafín Milhm, tipo 80 reales 
anuales.

En el de OUe'i.

1. Dos lagares procedentes del ca
pitulo eclesiástico del mismo, que lle
va en ai riendo I). Agustín Muñoz, 
tipo 60 rs. anuales.

En el de Haluenda.

I. Un lagar procedente de su ca
pítulo general, que lleva en arrien
do Manuel Pérez Aparicio, tipo 70 
reales anuales.

En el de Mun^brega.

I. Dos lagares procedenh s de su 
capítulo eclesiástico, que lleva en ar
riendo Francisco Hernando, tipo 60 
reales anuales.

En el da Behnonte.

1.' Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiás
tico partida del ramo, de una yu- 
»idi tierra , confrontante con Juan 
Cebrian y José Román, tipo 21 rea
les anuales.

2. Campo en id. de id en Val- 
dclagar , de una yugada tierra, que i l. 
con Conde de tamitiér y camino de 
Yiver, tipo 17 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en las Tablas, 
que id. con camino de su Dañon y 
Barranco, de una yugada tierra, tipo 
39 rs. at.u les.

4. Otro en id. de id. laaibien en 
la» Tablas, de una yugada, que id. 
«o Antonio Franco y Barón de Er- 
be?, tipo 40 rs. anuales. ,

?, Otro en id. de id. en Carra- 
biver, dí una yugada tierra, que id.

de 2 yugadas, id. con Alejandro 
Pablo J camino, tipo 50 is. anuales

Zaragoza 15 de Abril de 4861. 
— El Administrador , Benito G. de 
Longorih.
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Ayuníarmento conshtiiCiCHal ac 

Zaragoza.

Autorizada esla Mv.ntciüahdad 
por el Sr. Gobernador do la pro
vincia, ba resuelto proceder á la ad
quisición do los azulejos necesarios 
para Li rotulación de calles y nu- 
nicraGÍon do casas - do esta cii dad 
y sus afueras; bajo el tipo do 10 
reales vellón cadb uno de los pri
meros, y do 4 bs Segundos, n.c- 
dianlo pública subasta que tendrá 
lugar el viernes 10 de Mayo pid- 
ximo á las 12 del día en las ca
sas consistoriales con arreglo al 
pliego de condiciones que se hada 
de tnaniíicslo en la secrelaría de la 
Coiporacion, y con sujeción á lo 
dispuesto en el Real decrclo de 17 
do Febrero de 1832, y Real ins
trucción do 18 do Marzo del mismo 
año relativa A la celebración de to
da clase de subasta- sobre servicios 
públicos. Los pliegos so cnlfegaran 
en el aclo do la subasta, y durante 
la primera media hora del mismo. 
Leídos que sean todos los presen
tados, so adjudicará el servicio al 
mas ventajoso proponenlc, y si hu
biere dos ó mas proporciones igua- 
lé^ so procederá en el acto á nueva 
licitación únícamcr.te celrc sus au
tores.

Las personas que deseen lomar 
parle en la licitación presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se inseita; 
advirliendo que lodo lidiador de
berá acompañar á su proposición la 
caita de pago que acredite haber 
enlregado en la Depusdarla de S. E. 
300Ó rs. vn. cuya canlidad se exi
ge como garantía provisional para 
responder di 1 resultado del remate. 
Zaragoza 10 de Abril de 1861.= 
El Presídeme, Simón Gimeno.=De 
acuerdo de S. R. Manuel C. Reynoso 
Sccrelario.

Modelo dd proposición.
D. N. de N. vecino de..... habi

tante en la calle de....... núm.™....... 
enterado del pliego de condiciones 
para contralar la adquisición de los 
azulejos necesarios para la rotula
ción de calles y numeración de ca
sas, so compromete á cumplir coa 
todo lo dispuesto en la misma, por 
el precio de (en letra) rs. vn. los 
plimeros, y de (en letra) rs. vn. los 
segundos; y de conformi ad á lo 
preyenidd en el anuncio de sablista, 
aconapauo la caita do. pago que 
acredita haber verificado el d< pósito 
que se manda. (Fecha y firma. '
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D. Justo Almenara Eseribono por 
S. AL y del Juigado de primera 
instancia del Distrito del Pilar de 
'taragoza.

Certifico: Que en los autos de mo- 
iior cuantía que penden cu dicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo insta
dos por parte de D. Camilo Figue- 
ras vecino de esta ciudad, contra M i- 
lidño Rabedan que lo es de Alfajariu 
sobre pago de maravedises, se pronun
ció por el señor Juez del distrito con 
fecha .9 del actual la sentencia que 
dice asi.=En los autos ejecutivos que 
penden en este Juzgado entre partes 
de la una D. Lorenzo Peribañez ve
cino de esta capital y en su nombre 
el procurador 1). Pascua| Rubio, y 
de la otra Mariano Rabedan vecino 
de Alfajarin, y en su representación 
y rebeldía los Estrados del Juzgado 
por no haber comparecido sin embar
go de haber sido citado de remate, 
y sobre pago de 1^009 rs. vn —Re-. 
quitando que Mariano Rabedan y su 
esposa Escokástica Gilaberte en 20 dp 
Marzo de 1855 y ante el iX’otario del 
Numero y Caja de esta ciudad don 
Pedro Marín y Goser otorgaron es
critura de comanda', por la cual re
conocieron haber recibido y tener en 
puro llano y fiel depósito d 1 la per
tenencia de D. Lorenzo Peribañez, la 
cantidad de. IdOOO rs. vn. los que se 
obligaban á devolver siempre y cuando 
les fuere récl imada-Resultando que don 
Lorenzo Peribiñez acudió al Juzgado 
de Paz de Alfajarin solicitando sé 
itihibierai de la continuación de has di
ligencias ejecutivas que seguía contra 
Rabedan á instancia de varios acree
dores en virtud de juicios avenidos, 
para cuyo pago so embargaron al re
ferido líabédan algunos muebles, un 
carro, una casa y una porción de tri
go. y remitiera aquellas á este Juz- 
gadó=Resultando que remitidas por 
el Juez de Paz de Alfajarin las re- 
Íeridas ddígeucias, se mandó acumu
larlas á la demanda incoada por don 
Camilo Figueias (pie obraba ya este 
Juzgado, Id que tuvo lugar én 9 de 
Agosto de 1'81)7-^Resuitando que nip- 
gut>9 db las parles acreedoras y por 
quiciies! se uistargn a picllas .dUi^en-- 

h,a,1) praclicadp desüe* entmrcb’s 
gestión wáhá p.irn cobrar sus crédi- 
^ós=Kesulfañ'do qué ieh 4 de Marzo 
úilifmi;h. Lofeiríó ilerOiañez.' acudió 
al Juzgayl-o SoticUañdo se ampliasen 
Jos cuibargos hñchossal Mariano Rq- 
vedan por eí rágz dé Faz de W- 
jarin, a una fábrica de sálilrCs -sito 
en el mismo pueb o que dejó de eje
cutarse-, toda vpz que el valor de aque
llos no era.suficiente ñ cubrir ehim- 
porte (le la coman la presentada en 
autos, cuya " ejécucibn se ' (íecreló' eh 
ocho dé'Üiclro mes y sé llevó aíefed- 
Ió ConsideraudO' que-ni D. i amito 

-Figueras ni losa demas acreedores que 
- anteriormente gcitro na ron contra Ma
riano Rabedan,fno se han opuesto á 
D. Lorenzo Péribañcz' por' c/msideraríe 
acreedor prefet'ehle á los bidne» de 
dicho • ltobedan=Conzsidtira«do que la 
¡Centura de comanda' presentada en 

(-autos por 1). Lorenzo Peribañez, ¿s 
primera c '¡na, y por cánsíguient8 la 
ejécuóion ha sido bien despachada con 
áftregld al articulo 911 dé la b-y & 
enjuiciamiento = Que debo 
míiidar y mando seguir lo ejecución 
adelante, hacer tranza *y remate de 

todos los bienes cmbargidos, y que 
de su valor se luga pago á D. Lo- 
rcezo Peribañez de los 16009 rs. vn. 
importe de su crédito réclamádo. Con 
mas las costas causadas y que se cau - ■ 
Si.reu hasta que tenga cuínpli io efecto'. 
Asi por esta mi seutencia. definiti
vamente juzgando que se hará saber 
en cuanto al ausenté conforme a! ar
tículo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, asi lo mandó y firmo, Ignacio 
de Grasa.

Asi resulta de dichos autos obrantes 
en la Escribanía de mi Cargo á que 
me refiero. Y para que de ello coiisle 
lo acredito con el presente que signo 
y firmo en Zaragoza a 11 de Abril 
de 1861. — En testimoñio de verdad, 
Justo Almenara.
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D. Ignacto de Grassa, Jues de Pai 
encargcido del de primera ins

tancia del distrito del Pdar de 
Zaragoza.

Ha¿o saber: Que la Junta de re- 
^autes del rio Iluerva, para procurar 
la reconstrucción del antiguo pantanp 
denominado de Mezalocha, celebró en 
subasta pública un 3 de Mayo dp 
1852, una co.ntrata con L). Pedrb 
Roussé de nación f-ancés, por la que 
dicho Roussé s’e obligó bajo cjcTtas 
condiciones á llevar á efecto la obra, 
habiendo depositado en garantía del 
cumplimientó de su qbligáCion, véin- 
le mil fs. vn. en el Banco dé esta 
ciudad donde qüédaroñ á drsposjéion 
del. Sr. . Gobernador. Rescindida la 
obligación por falta de Cumplimiente 
del espresadb cóntrátisla y perdido el 
depósito por estp, conthiúó dicha can
tidad en él Banco dé EsPai"u sin hacer 
reclamación alguna, y como al soli
citar el Sin licato de Hé^tís del es- 
p.rp§adp rio , la pnGega de aquél'dé1 
pósito', se haya contéstado pof el Sub
gobernador del Banco de ttspatk que 
fio pódiá verificarse áih Id presentación 
del reguardo origina! dado por el Banco 
de esto ciudad, cuyq documento no 
se encuentra por mas diligencias que 
en su busca se han practicado; he 
ácórdadd á rnsV^ncft del misino Sin
dícalo tijir el presente edicto, para 
qúc h jfcrsotiá ca dliyo podet obre 
él ' doéamJntb atítés rnenciona<Fo es
pedido á ip'vo'r de I). Pedro Rodssé, 
lo presente en este .1 i/!zidó en el 
preciso término de diez dias:conJados 
desúe la inserción dé b^te anuncio en 
la Gaceta oficial de Midrid. Dalló 
en Zarrgoza á i 3 de Abril tle 1$>1. 
— Lía ici 1 fié Gf  185$íUWi» ni md., lo

8. Mr, ymíura Ascáratei eOioysf", m .! i ■ b f ■, ('$)(_)

-------------------------------- — LT 
v» «. i . u. • •/ i B* ■ .<»

Parle no oficia!.
-isadr i r.' .bi üb I i f:? oiJÜ .3 
.id ■ ¡ r , ■ inv Oí S r L ■ ->( ■, I-,J , 1

El dia 29 d.eT adud y m aiant'e 
acto publicó der súbasla, que áu.lpriza- ! 
rá coy- sp pr^peja el Natario .don 
Francisco Gavia, sé arrendaran ^n Ja 
caia-A'lininistracion de! E\ ‘Ja
que de Hijar/Gonjé dé Apanda, si- 

¡tuada en éstp: y su caJIc del
Coso núm. IVí hs'qerbas.tle látL)- 
be»p ,de . Almonacid de la Cuba, p or 
el tiempo, precio y pactos estable- 

c dos en el pliego de condiciones que 
para conocimiento de I. s personas que 
quieran interesarse n dicho arriendo 
estará d-^e hoy de ai ílesto en la 
citada Administración.

• 11 r8uí i 1* 1 i-- .= • J id ob El.iluq

COMPAÑIA nüLLERA-FERRlL

de Cus til la y Nacúrru.

La Junta ad ninistraliva da esta So
ciedad, cumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 17 de sus estatutos, ha 
acordado se celebre la junta general 
ordinaria, y (Oivoca á ios señores ac
cionistas para el día 12 de Mayo 
próximo á las 10 de su mañana en el 
local queocupin sus oficinas calle de 
San Ignacio núm. 4 piso principal 
en Pamplona. 3

Redención de censos, pago de fincas, y 
compra de fuicus en comisión.

D. Manuel GaljnRo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no 
exijir desembolso alguno á los inté- 
resa los hasta después de verificado el 
pago. ,

También compra papel de créditos 
contra el bjstado, deuda del personal, 
billetes de anticipos; su casa calle de 
S¿m Pedro $ núm. 6, entresuelo.

MJEVA AGENCIA BE NEGOCIOS
- en Zaragoza,

calle del. Temple número 31 
principal. ..

Desde l.° de Abril del corriente 
afio, queda .abierta está nueva Agén- 
cía de negocios que se dedicará con 
pspecíalidad á promover y activar es- 
pédientes y practicar cuantas gestiones 
se le encomienden por corp--raciones 
y particulares, con la exactitud y celo 
que tendrán ocasión ae'ápréciar cuan
tos se sirvan honrarla con su qon- 
fianzy. p

Con anuencia y CQi^eól i miento de 
la M. I. Marquesa viuéa ile tusos, 
se ven leu I .s lep^s dp carraca y re
bollo ¡para fabricar, éprbon en. el monte 
.llamado ^ aklemanzatm, qn la párdiña 
de Alcaüicejp, fon los, pmtqs y <on- 
cio.nes que se hallarán de manifiesto 
en casa del'capitán Sr. I). José María 
gancho c q el pueblo do Longares, 
hpstq el 9 & Mayo en que se veri
ficará la súbita. 1

DON FRÁÑCISCO MOnEXO: 
■ <■ < ■ ' . . i

PROFESOR DENTISTA.

Calle de San Pedro baja núwros 91
. . .y 92, piso principal.

। Continúa admitiendo cqnsülías dia- 
riaménte (exceptuando los domingos) 
desde las 10 basta Jas 5 de la tarde 
sobre todos los ramos de su arte. 
Todas las piezás mecánicas de muelat 
y dientes artifi'cia es irán mateadas 
con Au nombre, y/las garantiza por 
cuatro años aunque duran muchísima 

mas tiempo, y se obliga sin e^lipen- 
dio ninguno á remediar cualqnieto 
de:c'mposicron que pueda sobrevenir, 
sien-io pm falta de la obra. Opera 
gratis á jos ¡robres que. lo ju>tifiquen 
lós lunes,, jueves y sábados anles de 
1 rs diez de la mañana. 3

Socidad Espccid Minera;

UNION Y CONSTANCIA.

No habiendo tenido efecto la Junta 
genend estraordinariy,.convoca la para 
el dia 30 de Marzo último, ni la pro- 
r-ogada para el 3 del corríante por 
falta de concurrencia , se convoca 
nuevamente para laque tendrá efecto 
el 21 del presente a las: diez de su 
mañana en CalaUyud, con apercibi
miento de que se celebrará ki reunida 
con el número de sócjps que haya 
á lamedla hora después de la lijada. 2

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los estadas sv 
yuienles":
Otenla general del Depo»itai:io 

coa su cárpela. i
Id. parlicular de 'conlribuohncs, 

con id.
Id dJ Alcalde; con. id.

. . El eslado clasilicailo del Alcalif*.
Libramientos, cargaremes y car

ias de pago.
Relaciones (le cargo y data con 

sus cárpela»? ' :
Obscrvqciones sobre los crédulos 

.auloiizadps. . .
Id. Sólip los ingresos.
Inventarios.
Garlillas do evaluación para la 

nueva estadística.
Aindlrramientos según el último 

modelo.
Resúmenes segnn él úhijno mo

delo. ' ■' . ■
Relacidnes de lincas ¿úslicas.
Id. ,id., urbanas. , .
LL. <)a gauadefía.j,

< . L1 (I.; cv,lQmys. ' .
Otenla general se «únuiit.>lrdi;
Relacioike^ de p^iL .
id. de aceite,’ carbón y leña.

■ Lk «lo 'cebada ■ y ■ paja;. <> *
Kéclb rs qbé dán lo's: cjórpos.’ ■
R^arto» dé’ mm^iblés^cóa Ibis 

o Jados do claFiiicacion, resumen y  
a j’avio,

id. do subsidio con las declara- 
clones y atliciones de;alias y Lajas.

Ll. de c'on^UippSi
. Id. de rova.fgo aáil.'fizadp .pana 
eobriú* el déficit municqial.

Lisias cobralqrias. ■
, Recibos ué tahm terrilprial. ■'

L!. de snb'óro.
Pol/zas.do consu-mo».
.Pap<dela lie aviso, i f
Id. de cóñiúitiácion.:' - í *
Recibos de n'cdudadóres'sobré Ln- 

inuebles, subsido y conSitmos. / '
Estados de iwcitíos, jasados y 

-mucrl'tí' por Lrimesbis.

Imprenta de Antonio Galk[«.
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